Universidad de Jaén
Vicerrectorado de Investigaciény
Transferencia del Conocimiento

Resolucién del 10 de noviembre de 2025 del Vicerrectorado de
Investigacién y Transferencia del Conocimiento de la
Universidad de Jaén por la que se establecen los criterios de
adjudicacion para el programa "Becas Santander | Ayuda
Econdmica para Personal Investigador Predoctoral 2025"

Una vez finalizado el plazo de inscripcion de solicitudes para el programa "Becas
Santander | Ayuda Econémica para Personal Investigador Predoctoral 2025" el pasado
15 de octubre de 2025, y en virtud de las competencias atribuidas a esta Universidad
como institucién participante para la gestion, resolucién y adjudicacién de las becas
asignadas, se procede a publicar los criterios especificos que regiran el proceso de
seleccion de los beneficiarios.

Esta resolucién se dicta en el marco de los Términos y Condiciones Generales del
programa (Anexo VI), aceptados por la Universidad de Jaén para su adhesién al mismo.

RESUELVE
PRIMERO. Objeto de la Resolucién.

Aprobar los criterios de adjudicacién, en régimen de concurrencia competitiva, para el
programa "Becas Santander | Ayuda Econémica para Personal Investigador Predoctoral
2025".

SEGUNDO. Criterios de adjudicacién de las ayudas

De conformidad con las bases de la convocatoria, que establecen que las Instituciones
seleccionaran a los beneficiarios atendiendo a criterios académicos y permiten el
desarrollo de procedimientos internos propios para la asignacion, la Comision de
Investigacion n° 254 30 de 10 de noviembre de 2025 de la Universidad de Jaén ha
resuelto aplicar los siguientes criterios para la valoracion de las candidaturas:

1. Criterio principal de ordenacion: la asignacion de las ayudas se realizara en
régimen de concurrencia competitiva. Las solicitudes admitidas se ordenaran de
mayor a menor segun la nota media del expediente académico oficial del Grado.

2. Criterio de desempate: en los casos en que se produzca un empate en la
puntuacién obtenida mediante el criterio principal, se utilizara como criterio de
desempate la nota media del expediente académico oficial del Master.

3. Valoraciéon de titulaciones extranjeras: para las titulaciones obtenidas en
sistemas universitarios extranjeros, la nota media se valorara atendiendo a la
calificacion que figure en la declaracién de equivalencia de notas medias de
estudios universitarios realizados en centros extranjeros, emitida por el
organismo competente.
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TERCERO. SEXTO. Lista de Suplentes.

El listado ordenado resultante de la aplicacién de los presentes criterios servira para
determinar los beneficiarios, asi como para generar una lista de suplentes con los
candidatos restantes, ordenada por la misma puntuacién, para cubrir las posibles
renuncias.

CUARTO. Proceso de Notificacion y Aceptacion

1. El plazo méximo del que dispone la Universidad para la asignacion de las becas
finalizara el 17 de noviembre de 2025.

2. La comunicacion oficial de la concesion de la ayuda se realizara de forma
individual a cada uno de los beneficiarios a través de la plataforma oficial del
programa, Santander Open Academy (www.santanderopenacademy.com).

3. Una vez recibida la notificaciéon, los beneficiarios dispondran de un plazo
improrrogable de 7 dias naturales para aceptar expresamente la ayuda a través
de la misma plataforma.

4. La no aceptacion en dicho plazo se entenderda como una renuncia a la misma,
procediéndose a la reasignacion de la beca al siguiente candidato en la lista de
suplentes.

QUINTO. Publicidad de la Resolucioén.
La presente Resolucién se publicard en el Tablén de Anuncios Electrénico de la

Universidad de Jaény en la pagina web del Servicio de Gestion de la Investigacion, para
general conocimiento de todos los solicitantes.

En Jaén, a la fecha de la firma.

Fdo.: M2 Victoria L6pez Ramén

Vicerrectora de Investigacién y Transferencia
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